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Licenciado López: 

Guatemala, 06 de diciembre de 2017 

Con un cordial y respetuoso saludo aprovecho la ocasión para desearle 
éxitos al frente de sus funciones laborales. 

El motivo de la presente es para hacer entrega ante la dirección que usted 
dignamente dirige, el dictamen de la Iniciativa de Ley número 5286 "Ley de 
Perros de Servicio o Asistencia". 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente, me suscribo de usted 
con muestras de consideración y alta estima. 

e.e. archivo 
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El 15 de mayo de dos mil diecisiete los Diputados, Lucrecia Carola Samayoa 

Reyes, Juan Carlos Josue Salanic García, Eduardo Cruz Gómez Raymundo, 

presentaron ante Dirección Legislativa del Congreso de la Republica, la iniciativa 

de Ley identificada con el número de registro 5286, que dispone aprobar "Ley de 

Perros de Servicio o Asistencia". 

El 28 de septiembre el honorable Pleno del Congreso de la Republica de 

Guatemala, conoció la referida iniciativa de ley, remitiéndola a la Comisión Sobre 

Asuntos de Discapacidad para su correspondiente estudio, análisis y dictamen. 

El 29 de septiembre del dos mil diecisiete, la Dirección Legislativa remite a esta 

Comisión de Trabajo la Iniciativa de Ley para su respectivo Dictamen. 

DE LA INICIATIVA DE LEY: 

Exponen los Diputados ponentes de la iniciativa de ley 5286, que en el territorio de 

la República de Guatemala se hace necesario la incorporación de las personas 

con discapacidad al mundo de trabajo y de la vida social. Las personas usuarias 

de perros de servicio o de asistencia, han tenido dificultad para el desarrollo 

personal y profesional, por la restricción que al querer ingresar a lugares de uso 
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colectivo, públicos o privados, principalmente porque existe mucha ignorancia 

acerca de los derechos que gozan los usuarios. 

En cumplimiento de los principios consagrados en la Constitución Política de la 

República, a la protección a la persona y a garantizar la protección de los 

minusválidos y personas que adolecen de limitaciones físicas, psíquicas o 

sensoriales, se legisla la presente iniciativa que pretende facilitar la libre 

locomoción a los usuarios de perros de servicio o asistencia. 

La presente iniciativa pretende crear un ordenamiento jurídico, el cual este acorde 

con la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad en materia 

de protección a las personas con discapacidad, buscando: a) La protección de los 

minusválidos y personas que adolecen de limitaciones físicas, políticas, b) Que las 

personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor 

independencia posible, c) Garantizar y asegurar el pleno derecho al acceso, 

circulación y permanencia en lugares públicos y privados a nacionales como a 

extranjeros, d) Delimitar los derechos y obligaciones de los usuarios de perros de 

servicios y asistencia. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece: 

Artículo 53. Minusválidos. El Este.do garantiza la protección de los minusválidos y 

personas que adolecen de limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales. Se declara 
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de interés nacional su atención médico-social, así como la promoción de políticas 

y servicios que permita su rehabilitación y su reincorporación integral a la 

sociedad. La ley regulara esta materia y creara los organismos técnicos y 

ejecutores que sean necesarios 

Artículo 46. Preeminencia del derecho internacional. Se establece el principio 

general de que en materia de dnrechos humanos, los tratados y convenciones 

aceptados y ratificados por Guatemala, tienen preeminercia sobre el derecho 

interno. 

La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su 

protocolo facultativo, el cual fue ratificado por el Estado de Guatemala el 30 de 

septiembre 2008, mediante decreto No.59-2008. 

Artículo 20. Movilidad personal. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas 

para asegurar que ias personas con rliscapacidad gocen de movilidad personai 

con la mayor independencia posible, entre ellas: a) Facilitar la 

movilidad .............................................................................................. 11 

La Convención lnteramericana para la Eliminación de Todas las formas d 

discriminación contra las personas con discapacidad. 

Artículo 3. inciso 1) , "Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, 

educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la 

discriminación contra las persc:·1as con discapacidad y propiciar su plena 

integración en !a sociedad, incluim1s las que se enumeran a continuación, sin que 

la lista sea taxativa ... . .. .. .... .. .. . . .. .......................................................... ". 
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN: 

Se realizaron los cambios propuestos por los diferentes grupos, asociaciones, e 

instituciones públicas que participaron tanto en la creación como en las 

convocatorias realizadas para su socialización y analizar que no entran en 

conflicto con ninguna legislación vigente. 

Por lo expuesto y luego de realizar el estudio y análisis correspondiente en las 

mesas técnicas en las cuales estuvieron presentes el Consejo Nacional para la 

Atención de las Personas con Discapacidad -CONADI-, Organización Amigos de 

los Lazarillos -AMILAZ-, Benemérito Comité Pro Ciegos y Sordos de Guatemala, 

Asociación de Personas con Discapacidad y Vida Independiente -PADIVI-, 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 

La comisión considera que es de suma importancia la iniciativa 5286 del Congreso 

de la República, Ley de Perros de Servicio o Asistencia, que pretende crear un 

marco jurídico sobre los derechos y obligaciones de los usuarios de perros de 

Servicio y Asistencia. 

con base a lo establecido en la Constitución Política de la República de 

Guatemala, nuestro ordenamiento jurídico y de conformidad con lo que establece 

la Ley Orgánica del Organismo Legislativo; 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Asuntos sobre Discapacidad emite DICTAMEN FAVORABLE, a 

la iniciativa de Ley identificada con el número de registro 5286, que dispone 

aprobar el proyecto de Decreto, "Ley de Perros de Servicio o Asistencia" elevando 

al conocimiento y consideraciones del honorable pleno del congreso, para lo que 

en ley corresponda. 

DADO EN LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOBRE DISCAPACIDAD DEL 

CONGRESO DE LA REPUBLICA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL CINCO 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Sandra Nineth Moran Reyes 
Vicepresidente 
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Edwin Lux 
Secretario 

Orlando Joaquín Blanco Lapola 
Integrante 
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DECRETO NÚMERO 2017 -----

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 53 de la Constitución Política de la República de Guatemala 

reconoce como deber del estado la protección de los minusválidos y personas que 

adolecen de limitaciones físicas, siendo su fin supremo la realización del bien 

común. Por lo cual establece el fundamento legal para la creación de instancias 

jurídico políticas que coadyuven en el desarrollo integral de las personas. 

CONSIDERANDO 

Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

compromete al estados a adoptar medidas efectivas para asegurar que las 

personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor 

independencia posible, entre estas las contenidas en su artículo 20, para facilitar 

el acceso a formas de asistencia humana o animal e intermediarios, tecnologías 

de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, incluso 

poniéndolos a su disposición a un costo asequible. 

CONSIDERANDO 

Que la legislación guatemalteca carece de normas que permitan hacer efectivas 

las disposiciones emanadas de la Convención Sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, que les permitan gozar de movilidad con mayor 

independencia posible. 
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CONSIDERANDO 

Que es procedente emitir una ley que sea congruente con las disposiciones 

constitucionales y convencionales en materia de protección a las personas con 

discapacidad para hacer efectivo el derecho a la igualdad. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 171, inciso a), el artículo 

42 y 53 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 

La siguiente: 

DECRETA: 

LEY DE PERROS DE SERVICIO O ASISTENCIA 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto. Asegurar y garantizar el pleno derecho al acceso, circulación y 

permanencia en los lugares públicos y privados descritos en la presente ley, a las 

personas nacionales o extranjeras con residencia temporal o permanente en la 

República de Guatemala, que por su discapacidad estén acompañadas de un 

perro de servicio o asistencia. 
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El acompañamiento de un perro de servicio o asistencia a la luz de la presente 

norma deberá aplicarse y entenderse como una extensión de la persona con 

discapacidad, por lo que la violación o negativa de garantizar el pleno derecho de 

acceso a lugares públicos o privados, vulnera el derecho de la persona humana. 

Artículo 2. Fines de la Ley. Son fines de la presente ley, los siguientes: 

a) Establecer las obligaciones de los usuarios y personas responsables, 

regulando las actividades de control de los perros de servicio o asistencia. 

b) Garantizar el pleno derecho a las personas con discapacidadde hacerse 

acompañar por un perro de servicio o asistencia, siempre que sean 

cumplidos los preceptos contenidos en la presente ley. 

e) Promover y difundir el derecho de acceso y libre locomoción, entendiéndose 

por la constante permanencia del perro de servicio o asistencia cerca de su 

usuario, sin interrupción en la permanencia o distancia en la asistencia, 

exceptuando aquellos casos en los que se ponga en riesgo la integridad del 

usuario del perro y/o terceras personas, descritos en la presente ley. 

d) Informar y sancionarlos actos de discriminación cuando exista cualquier 

tentativa de impedir o dificultar el derecho de acceso y libre locomoción a 

los lugares descritos en la presente ley. 
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e) Vigilar y sancionar a quien solicitede forma directa o indirecta, elpago de 

valores o garantías adicionales al de la tarifa aplicable al usuario por 

acceder a lugares públicos o privados, así como obligar a realizar gestiones 

injustificadas, como condición para el ingreso o permanencia de los perros 

de servicio o asistencia. 

Artículo 3. Ámbito de Aplicación. Los lugares considerados accesibles para 

personas acompañadas de perro de servicio o asistencia incluyen: 

a) Todas las unidades de transporte colectivo de titularidad pública o privada. 

b) Espacios públicos de las estaciones de autobuses, trenes, aeropuertos, 

c) puertos y paradas de vehículos de transporte colectivo; 

d) Centros de enseñanza de cualquier tipo, grado y materia, públicos y 

privados. 

e) Establecimientos de salud, públicos y privados; 

f) Centros deportivos, de recreación, culturales, públicos y privados; 

g) Las iglesias y centros religiosos o de culto; 

h) Edificios públicos o privados que estén abiertos al público en general; 
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i) Las áreas de recepción y los espacios de uso público de los edificios 

privados; 

j) Establecimientos comerciales y mercantiles de cualquier tipo; 

k) Lugares, espacios e instalaciones de titularidad privada pero de uso 

colectivo a los que el usuario tenga acceso por derecho; 

1) Establecimientos de alojamiento, temporal o permanente; 

m) Los parques acuáticos, los parques de atracciones, y cualquier otro lugar o 

establecimiento abierto al público en los que se prestan servicios 

directamente relacionados con el turismo. 

Artículo 4. Definiciones.A los efectos de esta ley, se entenderá por: 

1. Perros de servicio o asistencia: Sonaquéllos que, tras haber superado la 

selección genética y sanitaria, han sido entrenados individualmente en 

centros de adiestramiento, para realizar trabajos en beneficio de una 

persona con alguna discapacidad. La condición de perro de servicio o 

asistencia se mantiene de por vida, en consideración al lazo establecido 

con la persona a la que presta servicio, salvo prescripción sanitaria y/o 

cualquier disfunción posterior. 
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Los perros de servicio o asistencia se clasifican en los siguientes tipos: 

a) Perro guía (perro lazarillo): el perro entrenado para guiar, 

acompañar y ayudar a una persona con discapacidad visual, ya sea 

total o parcial, o a una persona que además de una discapacidad 

visual tiene una discapacidad auditiva. 

b) Perro señal de sonidos (para sordos): aquel perro entrenado para 

avisar a las personas con discapacidad auditiva de diferentes 

sonidos e indicarles su origen 

c) Perro de servicio: el perro entrenado para prestar ayuda a las 

personas con discapacidad física que no pueden valerse por sí 

mismas en las actividades de la vida diaria, tanto en el entorno 

privado como en el externo. 

d) Perro de servicio para personas con intelectual: los adiestrados 

para preservar la integridad física de estos usuarios, controlar 

situaciones de emergencia y guiarlos. 

2. Persona usuaria: aquella persona con cualquier tipo de discapacidad que 

utiliza por vínculo único y exclusivo, de los servicios prestados por un perro 

de servicio o asistencia.Esta persona tendrá que tener reconocida 

medicamente la discapacidad que posee. 

Congreso de la República, Departamento de Información Legislativa.



w~t1e ~ 67okePlJ~ 
?;?~ocle/a~ 

8laaúma!aJ ~ cd. 

3. Propietario: la persona individual o juridica a quien legalmente pertenece 

el perro de servicio o asistencia. 

4. Responsable o custodio: Es el guardián o cualquier persona que se haga 

cargo de que el perro de servicio o asistencia cumpla las condiciones 

básicas dictadas en esta Ley, así como de las normas básicas de 

convivencia y urbanismo para con las demás personas 

5. Centros de adiestramiento: Son aquellos establecimientos, 

especializados y reconocidos nacionale internacionalmente, que disponen 

de profesionales, condiciones técnicas, instalaciones y servicios adecuados 

para la crianza, adiestramiento, seguimiento y control de los perros de 

servicio o asistencia. 

6. Persona adiestradora: la persona con la calificación profesional adecuada 

que educa y adiestra a un perro de servicio o asistencia, verifica la 

adaptación entre la persona usuaria y su perro para el cumplimiento de las 

diferentes tareas que deberá llevar a cabo y comprueba que el vínculo entre 

ambos sea el adecuado frente a los retos de su rutina diaria. 

7. Médico Veterinario Responsable: profesional colegiado activo, que 

responde del cumplimiento acerca de las condiciones higiénicas y sanitarias 

del perro de asistencia o servicio y de las obligaciones previstas en esta ley. 
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8. Cartilla de vacunación: el documento donde consta que se han brindado 

los cuidados primarios y las vacunas administradas al perro a lo largo de su 

vida, así como todos los datos exigibles y oficiales del animal. 

9. Carnet sanitario para perros: el documento establecido, que respalda los 

datos sanitarios y la revisión veterinaria del perro de servicio o asistencia. 

10.Carnet de identificación: documento que visualmente identifique al 

usuario con su respectivo perro de servicio o asistencia. 

11. Persona con discapacidad: son aquellas personas que tengan 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo, que 

debido adiversas barreras puedan impedir su participación plena y efectiva 

en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

12.Zoonosis: Son infecciones o enfermedades de los animales vertebrados 

que se transmiten naturalmente al hombre o viceversa. El término deriva de 

dos vocablos griegos: zoon ("animal") y nósos ("enfermedad"). 

Articulo 5. Limitaciones del derecho de acceso a los usuarios de perros de 

servicio o asistencia.La persona usuaria no podrá ejercer el derecho de acceso 

al entorno reconocido por la presente ley, en caso de que concurriera cualquiera 

de las siguientes circunstancias: 
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a) El perro de servicio o asistencia muestra signos evidentes de falta de 

higiene, así como también cualquier signo de enfermedad, tales como 

deposiciones diarreicas, secreciones anormales o heridas abiertas. 

b) La existencia de una situación de riesgo inminente y grave para la 

integridad física de la persona usuaria del perro de servicio o asistencia o 

de terceras personas. En este caso la institución o lugar donde suceda se 

quedara en resguardo del perro. 

c) Cuando el usuario del perro de servicio o asistencia no porte la 

documentación que acredite al perro como tal. 

Artículo 6. Prohibición de acceso. El derecho de acceso estará prohibido en los 

siguientes espacios y serán las únicas circunstancias en las que se pueda separar 

el pero con el usuario: 

a) Cualquier área donde se requiera de uso de redecilla para cabello o el uso 

de indumentaria especial. 

b) Las zonas de transformación o preparación de alimentos. 

c) Los quirófanos, las salas de curas de los servicios de urgencias, las 

unidades de cuidados intensivos o cualesquier otro servicio o área de los 
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centros sanitarios en los que reglamentariamente se haya establecido 

condiciones higiénicas específicas, y también en casos especiales 

determinados por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

d) En las piscinas y juegos de los parr,ues ;:icuáticos. 

e) El interior de las atracciones y juegos mecánicos en los parques de 

atracciones. 

f) Zoológicos y reservas naturales de protección especial donde se prohíba 

expresamente el acceso con perros. 

g) Cualquier lugar donde haya circunstancias que representen un riesgo de 

salud o a la integridad física para el usuario y el propio animal. 

Artículo 7. Derecho de acceso de las personas usuarias al mundo laboral. Se 

deberán respetar los siguientes derechos y limitaciones de los usuarios de perros 

de servicio o asistencia: 

a) La persona usuaria de un perro de servicio o de asistencia, no podrán ser 

discriminada en los procesos de selección laboral ni en el cumplimiento de 

su tarea laboral. 
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b) En su lugar de trabajo, la persona usuaria tendrá derecho a mantener al 

perro de servicio o asistencia a su alcance en todo momento. 

c) El usuario con su perro, tendrá derecho en las mismas condiciones que el 

resto de trabajadores, a acceder a los espacios de la empresa en los que 

lleve a cabo su tarea laboral, y con las únicas restricciones previstas por 

esta ley. 

CAPÍTULO 11 

Obligaciones y Procedimientos Técnicos 

Articulo 8. Condiciones para uso de perro de servicio o asistencia. Toda 

persona usuaria de perro de servicio o asistencia, es la única responsable del 

cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Deberá registrarse una persona responsable del animal, que velará por el 

cumplimiento de las normas dictadas por la presente Ley y su Reglamento, 

esta persona puede ser el usuario o en su defecto su custodio legal. 

b) Tramitar la acreditación de sanidad del perro de servicio o asistencia (carnet 

de identificación y carnet sanitario).antela Unidad de Bienestar Animal del 

Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación, en coordinación el 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
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c) Tener en orden y mantener actualizada la documentación del perro de 

servicio o asistencia, emitida por las escuelas nacionales o internacionales 

de adiestramiento. Esta documentación podrá ser solicitada en cualquier 

momento para comprobar la calidad del perro de servicio o asistencia como 

tal. 

d) Garantizar el adecuado bienestar y calidad de vida al perro de servicio o 

asistencia, cumpliendo las condiciones de alimentación.higiene y sanitarias 

específicas establecidas parla Unidad de Bienestar Animal del Ministerio de 

Agricultura Ganadería y Alimentacióny el Reglamento de la presente Ley. 

e) Emplear al perro de servicio o asistencia exclusivamente para las funciones 

propias de la misión específica para la que fue adiestrado. 

f) Mantener el perro de servicio o asistencia a su lado, con la sujeción que 

proceda, en todos los lugares a los que accedan. 

Artículo 9. Acreditación del Perro de Servicio o Asistencia. El reconocimiento 

de la condición de perro de servicio o asistencia en Guatemala, se iniciará a 

solicitud de la persona responsable del perro, ante la Unidad de Bienestar Animal 

del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación, instancia que deberá 

verificar los siguientes requisitos: 
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a) Acreditación o certificado del centro de adiestramiento reconocido 

internacionalmente de donde proceda el perro de servicio o asistencia, que 

haga constar lo siguiente: 

..í Que ha sido adiestrado para las finalidades específicas y adecuadas 

a la discapacidad de la persona usuaria a la que asistirá . 

..í Que está vinculado a la persona usuaria que lo utiliza para realizar 

un trabajo de asistencia para las finalidades previstas, al haber 

cumplido el plazo de adaptación respectiva. 

b) Emisión de la licencia respectiva donde se acredita que cumple la normativa 

sanitaria y de protección de los animales que viven en el entorno humano y 

las condiciones sanitarias específicas, así como que dispone de la 

documentación que así lo acredita.Podrán reconocerse por medio del 

registro transitorio, a los perros de servicio o asistencia que ingresen al país 

con sus usuarios en calidad de turistas. 

Artículo 10. Identificación de los perros de servicio o asistencia.La 

documentación básica que el usuario de un perro de servicio o asistencia debe 

portar para respaldar los derechos y obligaciones que le confiere la presente Ley 

son: 

a) Carnet de identificación que lo identifique como usuario junto a su perro de 

servicio o asistencia. 
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b) Carnet sanitario que verificará los controles veterinarios del perro de 

servicio o asistencia. 

c) Distintivo de registro con carácter oficial que deberá llevar el perro de 

servicio o asistencia, en todo momento de manera que sea visible. El 

Reglamento detallará las especificacione:; técnicas de dicha identificación. 

Artículo 11. Condiciones sanitarias específicas para los perros de servicio o 

asistencia. Los perros de servicio o asistencia deberán mantenerse en las 

mejores condiciones de salud, especialmente frente a las zoonosis, con el fin de 

evitar riesgos a las personas que conviven en su entorno. Los perros de servicio o 

asistencia deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) Estar esterilizados para evitar los efectos de los cambios de niveles 

hormonales. 

b) Estar sometidos a todos los tratamientos profilácticos obligatorios que las 

autoridades sanitarias competentes determinen según la situación 

epidemiológica en cada momento. 

c) Recibir los tratamientos contra parásitos internos y externos, con la 

periodicidad necesaria, y siempre siguiendo las indicaciones del médico 

veterinario responsable. 

d) No sufrir enfermedades transmisibles a las personas. En el caso de que un 

diagnóstico veterinario determine la presencia de una zoonosis, se seguirá 

el tratamiento completo prescrito por un profesional o en su defecto, se 
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aplicarán las medidas necesarias para evitar el riesgo de transmisión para 

las personas. 

e) Presentar unas buenas condiciones higiénicas que compartan un aspecto 

saludable y limpio. 

f) La revisión sanitaria del perro para acreditar el cumplimiento de lo que 

establece este artículo debe llevarse a cabo mensualmente, ante el médico 

veterinario responsable. 

En cualquier momento, la Unidad de Bienestar Animal del Ministerio de Agricultura 

Ganadería y Alimentación, podrá requerir a la persona responsable del perro de 

servicio o asistencia, verificar el cumplimiento de las condiciones higiénicas y 

sanitarias.El carnet sanitario para perros de asistencia o servicio deberá 

mantenerse actualizado con las actuaciones veterinarias obligatorias con su 

respectiva firma y sello. 

Artículo 12. Suspensión de la condición de perro de servicio o asistencia. Se 

dispondrá la suspensión de la condición de perro de servicio o asistencia si se 

produjera alguna de las siguientes circunstancias: 

a) El perro de servicio o asistencia manifiesta incapacidad temporal para 

poder llevar a cabo su función. 

b) El perro de servicio o asistencia no cumple las condiciones sanitarias y de 

condición general establecidas en la presente ley y su reglamento. 

c) Hay un peligro grave e inminente para la persona usuaria, para una tercera 

persona o para el perro. 
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Artículo 13. Pérdida de la condición de perro de servicio o asistencia.El perro 

de servicio o asistencia podrá perder su condición por cualquiera de los siguientes 

motivos: 

1) La renuncia expresa y escrita de la persona usuaria o de la persona 

responsable. 

2) La incapacidad definitiva del animal para el cumplimiento de las funciones 

para las que fue adiestrado, certificada por un médico veterinario o por un 

instructor de un centro de adiestramiento. 

3) Haber causado daños a personas o animales, siempre que el perro haya 

causado esos daños por razones no defensivas. 

CAPÍTULO 111 

Restitución y lesiones 

Artículo 14. Restitución del perro de servicio o asistencia.Al producirse bajo 

responsabilidad civil o negligencia por parte de terceros, un acto por el cual el 

perro de servicio o asistencia sufra la pérdida de la condición como tal, deberá 

sancionarse tal hecho a través de la reposición del perro de servicio o asistencia 

en beneficio del usuario correspondiente.Debiendo constatarse dicha reposición 

bajo las mismas características técnicas y de origen del perro de servicio o 

asistencia perdido. 

Congreso de la República, Departamento de Información Legislativa.



?¡~¿~e;?~~~ 
W~c1e1a~ 

[ffudemala, w. Q9Í. 

Artículo 15. Lesiones al perro de servicio o asistencia. Al producirse bajo 

responsabilidad civil o negligencia por parte de terceros, un acto por el cual el 

perro de servicio o asistencia sufra cualquier tipo de lesiones, deberá sancionarse 

tal hecho a través del pago de los gastos médicos veterinarios necesarios para la 

total recuperación del perro de servicio o 2";stencia en beneficio del usuario 

correspondiente. 

CAPITULO IV 

Régimen sancionador aplicable en relación al derecho de acceso, circulación 

y permanencia 

Artículo 16. Sujetos responsables. 

1. Las personas físicas o jurídicas que lleven a cabo, directa o indirectamente, 

las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley son responsables de 

las infracciones administrativas en concepto de autores. 

2. Responden solidariamente de las infracciones cometidas las siguientes 

personas: 

a. Las personas físicas o jurídicas que cooperen en la ejecución de la 

infracción mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no 

se habría producido. 

b. Las personas físicas o jurídicas que organicen las actividades o 

exploten los establecimientos; las personas titulares de las licencias 
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correspondientes o si procede, los responsables de la entidad 

pública o privada titular del servicio, cuando no cumplan el deber de 

prevenir que una tercera persona cometa las infracciones tipificadas 

en la presente Ley. 

Artículo 17. Clasificación de las infracciones. Los incumplimientos y 

vulneraciones del ejercicio del derecho de acceso, circulación y permanencia 

reconocidos a las personas usuarias de perros de servicio y asistencia, regulados 

en la presente Ley, constituirán infracción administrativa en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad. 

A los efectos de su tipificación, las infracciones se clasifican en leves, moderadas 

y graves y será sancionado con multas que van desde medio salario mínimo hasta 

dos salarios mínimos, cuya escala es determinada por reglamento. La entidad 

competente para conocer las infracciones y sanciones esla Unídad de Bienestar 

Animal del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación. Lo recaudado por 

concepto de multas será destinado al Comité de Pro ciegos y sordos de 

Guatemala con el fin de crear un fondo que promuevala obtenciónde perros 

asistencia o servícío para personas con discapacidad vísual. 

1. Son infracciones leves: será sancionado con multa equivalente a medio 

salario mínimo, a quien viole cualquiera de las siguientes disposiciones: 
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a) Dificultar o entorpecer el ejercicio de los derechos reconocidos en la 

presente ley, sin llegar a vulnerarlos, siempre que tales acciones no 

estén tipificadas como infracción grave. 

b) La exigencia puntual de abono, de cantidad para el acceso, circulación 

y permanencia de los perros de asistencia o la exigencia de garantías 

o condiciones adicionales a las establecidas en la presente ley. 

c) La exigencia indiscriminada y arbitraria de la presentación de la 

documentación acreditativa de la condición de perro de asistencia 

para el acceso a los espacios, centros y establecimientos en los 

términos previstos en la ley. 

d) Impedir puntualmente el acceso, circulación y permanencia de las 

personas usuarias acompañadas de un perro de asistencia en los 

espacios, transportes y establecimientos públicos o de uso público 

enumerados en el artículo 3. 

e) La negativa o resistencia a suministrar datos, facilitar información, así 

como el suministro de información inexacta a los efectos de verificar el 

ejercicio de los derechos reconocidos por esta Ley. 

f) Utilizar, de forma fraudulenta, el perro de asistencia sin ser ni el 

usuario o usuaria que forma la unidad de vinculación con el perro, ni 

su adiestrador o adiestradora ni su agente de socialización. 

g) Adiestrar el perro sin tener la acreditación de adiestrador o 

adiestradora. 

h) No dispensar al animal la atención veterinaria que determina la 

presente Ley. 
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i) Utilizar el perro después de que el correspondiente órgano 

administrativo haya suspendido su condición de perro de asistencia 

2. Son infracciones moderadas: será sancionado con multa equivalente a un 

salario mínimo, a quien viole cualquiera de las siguientes disposiciones. 

a) Percibir o exigir de manera continuada ingresos adicionales por el 

acceso de perros de asistencia previsto en la presente ley, siempre 

que se impida el ejercicio del derecho. 

b) Impedir de manera reiterada el acceso, circulación y permanencia de 

las personas usuarias acompañadas de un perro de asistencia en los 

espacios, transportes y establecimientos públicos o de uso público 

enumerados en el artículo 3. 

e) El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las 

autoridades competentes para garantizar el ejercicio de los derechos 

reconocidos en esta Ley. 

d) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza 

leve en el plazo de dos años, cuando así haya sido declarado por 

resolución firme. 

3. Son infracciones muy graves: será sancionadas con multa de dos salarios 

mínimos. 
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a) La reincidencia en la comisión de dos o más infracciones 

moderadas, tipificadas en el apartado anterior, en el plazo de dos 

años cuando así se haya declarado por resolución firme. 

Para los efectos de estas directrices, la denominación "salario mínimo" 

corresponde al monto equivalente al menor salario que contiene el Decreto vigente 

de salarios mínimos. 

Cualquier denuncia debe ser interpuesta ya sea en la Policía Nacional Civil, 

Policía Municipal y/o la municipalidad que corresponda y la Unidad de Bienestar 

Animal del MAGA. Estos entes tienen la responsabilidad de investigar las 

denuncias y tramitarlas con las autoridades judiciales correspondientes, para 

determinar si procede sanción o medidas precautorias. 

CAPITULO V 

Dísposicíones complementarias finales 

Artículo 18. Campañas informativas y educativas. El ente rector de 

la presente ley promoverá campañas informativas y de divulgación, 

dirigidas a la población en general, con especial hincapié en 

aquellos sectores relacionados con la prestación de servicios públicos, 

tales como comercio, turismo o transporte, con la finalidad de 
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concienciar y difundir los derechos reconocidos en la presente ley para favorecer 

la integración social de las personas con discapacidad. 

Artículo 19. El reglamento de la presente ley deberá ser emitido por la Unidad de 

Bienestar Animal del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación.dentro de 

los 90 días posteriores a su promulgación. 

Artículo 20. Se derogan los siguientes artículos: Artículo 37 y 38 del decreto 05-

2017 Ley de Bienestar Animal del Congreso de la República de Guatemalay 

cualquier otra disposición legal que se opongan a la presente Ley y reglamentos. 

Artículo 21. Vigencia: La presente ley entrará en vigencia a partir del día 

siguiente de su publicación. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 

DE GUATEMALA EL DE DOS MIL DIECISIETE. 
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